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JUAN CARLOS R.
El Presidenle del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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213.606.500

Miles de pesetas

RESOLUCION de 31 de mayo de 1988, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
consideran inhábiles para práctica de protestos los sábados
comprendidos entre los dias 1 de junio y 30 de septiembre.

La vigente Ley Cambiarla y del Cheque, Ley 19/1985, de 16 de julio,
en el artículo 90 a propósito de la letra de cambio y en el 160 en relación
con el cheque, considera festivos o inhábiles los días no laborables para
el personal de las Entidades de crédito. Los mismos artículos establecen
que las actuaciones referentes al protesto sólo podrán hacerse en días
laborables.

El «Boletín Oficial del Estado» del pasado día 19 de mayo de 1988
ha publicado el Convenio Cole<:tivo de ámbito estatal para la Banca
privada, De su artículo 39 resulta que. cualquiera que sea la alternativa
de horario de trabajo aceptada, en todo caso se producirá para todo el
personal sujeto a dicho Convenio libranza de los sábados comprendidos
entre el I de julio y el 30 de septiembre de cada año. En consecuencia,
serán no laborables para el personal de la Banca privada los sábados
expresados.

Cualquiera que sea .la extensión del ámbito de aplicabilidad del
Convenio Laboral Estatal para la Banca privada es claro que el mismo
no es aplicable al personal de otras entidades comprendidas en la
expresión legal ~~ntidades de crédito». Las dudas acerca del concurso del
presupuesto determinante de la aplicabilidad de la norma que considera
testlvos o IDhablles los dias no laborales aumenta al contemplar que una
circunstancia afectante a sólo unos protagonistas del tráfico cambiario,
por importantes que sean las «Entidades de crédito)~, provoca unas
consecuencias de eficacia absoluta en el ámbito de dicho tráfico,
afectantes a todos los agentes del mismo. Por ello debe procederse con
prudencia suma en la estimación del dato de hecho consistente en que
determinados días sean «no laborables para el personal de las Entidades
de crédito».

MINISTERIO DE JUSTICIA

Art.4.0 Se declara la urgente ocupación de los bienes afectados de
expropiación forzosa como consecuencia de la ejecución de las obras
comprendidas en el Plan General de Carreteras 1984-1991 .

Art.5.0 Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, para
que distribuya los recursos adicionales asignados en el presente Real
Decreto-ley, entre los superproyectos que integran el Programa 513.D
«Creación de Infraestructura de Carreteras». dando cuenta posterior de
la distribución al Ministerio de Economía y Hacienda.

Máximo de compromisos en el período .

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 3 de junio de 1988.

Año 1989
Año 1990
Año 1991

en el artículo 101 de la Ley 11/1977. de 4 de enero, General Presupuesta
ria, modificado por el artículo 84 de la Ley 33/1987, de Presupuetos
Generales del Estado para 1988.

Art. 3.° Los límites establecidos en el anexo VI de la Ley 33/1987,
de 23 de diciembre, Compromisos de gastos que se extienden a ejercicios
futuros. Sección 17, Programa 513.0, «Creación de Infraestructuras de
Carreteras». se fijan con el siguiente detalle:

.13570

Sábado 4 junio 1988

.Disposiciones generalesI.

JEFATURA DEL ESTADO

DISPONGO,

Articulo l.0 Se concede un suplemento de crédito, por importe de
;53.872.400.000 pesetas. al vigente Presupuesto de Gastos del Estado

",:Sección 17. Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo Servicio 04
... '. :,-Dirección General de Carreteras-, Prográma 5l3.D ':'Creación de

, 1nfraestructura de Carreteras-o Capítulo VI -Inversiones Reales-,
.,lrtículo 60 -Proyectos de Inversión Nueva.

Art. 2.'" Dicho suplemento de crédito se financiará con recurso al
Banco de España o con Deuda del Estado, de acuerdo con lo prevenido

REAL DECRETO·LEY 311988. de 3 de junio. por el que
se concede un suplemento de crédito al Programa 5J3.D
«Creación de infraestructura de carreteras>;, por un importe
de 53.872.400.000 pesetas, y por el que se modifica el anexo
VI de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre, sobre compromi-

, . ~" sos de gastos que se extienden a ejercicios futuros.

· ~:~ El Plan General de Carreteras f984-1991, aprobado por el GobIerno
: ·,en 1985 y. ratIficado por el Congreso de los DIputados el 20 de marzo

· ....de 1986, tiene como finalidad la corrección del fuerte déficit mfraestruc
:-<~"; ~ural del país, mediante la modernización de la red de carreteras de

.:":mterés general.
:, ~'., El carácter esencialmente dinámico que por su naturaleza presentan
.", ,.' ..Ios planes generales de obras públicas, ha tenido como consecuencia que
'>.!'~ ~~ lo largo de su primer cuatrienio se haya detectado la conveniencia de
•.) :.,~ .ejecutar actuaciones no contempladas en el Plan General de Carreteras
~.. ,< J 984-1991, entre las que revisten especial importancia las exigidas como
· ".-:.. conse~ueD;cia de la celebración de la Exposición Universal de Sevilla y
. \·.-la OhmpIada de Barcelona, ambas en el año 1992, así como la
.: 5J;lcorporación al Plan de los Convenios con los Ayuntamientos de las

'/'. CIudades de Madrid, Barcelona, Sevilla y Málaga, que supondrán una
.·'notable mejora en los accesos a las citadas ciudades. Debido a estas

~' . .circunstancIas, resulta necesario otorgar un grado mavor de prioridad a
,,' "'. realizaciones cuya necesidad se manifestaría con posterioridad a dicho

'.'~ año, de no mediar ambos acontecimientos.
: Merece destacarse que las condiciones económicas generales son
-favorables a una aceleración de las obras del Plan General de Carreteras

.,- de fO,rroa que puedan incorporarse al mismo las nuevas necesidades, sin
·;modlficar su fecha de terminación. N o puede olvidarse que la actual
:situ~~ón favorable del mercado de los productos petrolíferos incide

· 'pOSItivamente en el coste de las obras y en el incremento de la demanda
'.,de tráfico, 'por la alta sensibilidad de uno y otro. al precio de los
.productos Citados. De otro lado, parace existir un exceso de capacidad

',', ", :-~'en el sector de la construcción, que, a la vista de los resultados de los
'.:·:.'.,-'poncl:lryos de ob~a convocados y en trámite de adjudicación, está en
",' _,::condlclones de ejecutar durante el presente año un volumen de obra
~.- ·" ... "superior al que se deduce a partir de las anualidades establecidas para

1988.
:,.~ ~ aceleración que se proyecta requiere asimismo la elevación de los

~. ~imItes de compromisos de gastos para ejercicios futuros que, de
:";''',:~':onformidad con lo dispuesto en el artículo 61.4 de la Ley 11/1977. de
J ~:', ~4 de enero, General Presupuestaria. se expresan en el anexo VI. Sección
•. ".17, Programa 513.0, de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre de

· :,Presupuestos Generales del Estado para 1988. '
',' Por último, hay que hacer mención a las razones de urgencia que
'refuerzan la conveniencia y justifican el rango de la presente norma. Es

· notorio el alto grado de estacionalización que posee la obra publIca,
'hasta el punto de que la anuahdad prevista para un determmado
':jercicio se suele ejecutar, al menos en un 75 por 100, durante el segundo
;,lemestre. Por ello. escasos efectos prácticos se conseguirlan de la

" ,,?lceleración pretendida si no pudiera utilizarse el período pendiente del
~·,':.,·lño 1988 para su ejecución. Por idéntidas razones, parece procedente
, . ';,,:~eclarar, con carácter general, la urgente ocupación de los bienes

';'lfectados de expropiación forzosa, por el conjunto de obras incluidas en
,',,:1 Plan General de Carreteras.
:;' En su virtud. de coformidad con el dictamen del Consejo de Estado

, ',',' y d~liberación del Consejo de Ministros en su reunión de fecha 3 de
;lumo de 1988, en uso de la autorización concedida en el articulo 86 de

· la Constitución I;spañola,


